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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de doce (12) de octubre de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 14878/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó nombre ni seudónimo, y que en lo sucesivo será identificado como RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc102644129]ANTECEDENTES
1. El quince (15) de  agosto de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 04238/METEPEC/IP/2022, mediante la cual requirió:
“Se solicita saber como quedaron integradas las Comisiones edilicias para la administración 2022-2024.” (Sic).

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. Posteriormente, en fecha cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO requirió una Prorroga en los siguientes términos:


“Metepec, México a 05 de Septiembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 04238/METEPEC/IP/2022

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

ASUNTO: EL QUE SE INDICA
 A QUIEN CORRESPONDA 
P R E S E N T E.
 Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 53, fracción VI y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificarle la ampliación del plazo por siete días hábiles, aprobado por el Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, mediante la trigésima séptima sesión extraordinaria de fecha 16 de agosto de 2022. Por lo anterior, se adjunta el acta del comité No CT/MET/EXT-37/2022. Sin más por el momento quedo a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO

Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic).

4. El catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Metepec, México a 14 de Septiembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 04238/METEPEC/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

C. SOLICITANTE P R E S E N T E. En respuesta a la solicitud recibida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Al respecto, le informo que esta Dirección de Transparencia y Gobierno Abierto turnó la solicitud antes mencionada a los Servidores Públicos Habilitados que de conformidad con las funciones y atribuciones conferidas en términos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones legales aplicables les corresponde la generación, recopilación, administración, manejo, procesamiento, archivo y conservación de la información, y habiendo realizado una búsqueda exhaustiva, se anexa la respuesta del servidor público habilitado. Lo anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 12, 18, 19, 53 fracción VI, 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. Asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un plazo de 15 (quince) días hábiles a partir de la fecha de respuesta a su solicitud, para interponer el recurso de revisión conforme a los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento, me despido de usted, reiterando estar a sus órdenes. ATENTAMENTE GERARDO ARTURO OZUNA MARTÍNEZ DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y GOBIERNO ABIERTO

ATENTAMENTE
Lic. Gerardo Arturo Ozuna Martínez” (Sic)

5. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· Solicitud 4238.pdf:Documento de una foja, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento, mediante el cual refiere que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, así  como el análisis jurídico y estudio de la solicitud de cuenta, se pone a su disposición cinco certificaciones de acuerdos que a continuación se describen.
· 04238 Acuerdos comisiones.rar:
· Acuerdo 017.pdf: Certificación de acuerdo en fecha primero de enero del presente año, en el que se integran las Comisiones de Gobernación, Comisión de Planeación para el desarrollo, Comisión de Hacienda. 
· Acuerdo 043.pdf: Certificación de acuerdo en fecha trece de enero de dos mil veintidós, en la que se integran las comisiones permanentes de revisión y actuación de la Reglamentación Municipal y la Comisión transitoria de Elección de Representantes Indígenas.  
· Acuerdo 045.pdf: Certificación de acuerdo en fecha trece de enero de dos mil veintidós, en la que se integra la comisión permanente de Planeación para el Desarrollo. 
· Acuerdo 063.pdf: Certificación de acuerdo en fecha trece de enero de dos mil veintidós en la que se integra la comisión transitoria de Elecciones de Delegados. 
· Acuerdo 071.pdf: Certificación de acuerdo en fecha trece de enero de dos mil veintidós, en la que integra la comisión Municipal de los Derechos Humanos. 

6. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 14878/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La respuesta del sujeto obligado” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “El archivo se encuentra dañado, no se puede descargar, el sujeto obligado no me notifica el acta del comité, con la cual se amplia el plazo para dar respuesta a mi solicitud” (Sic).

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

8. La Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El SUJETO OBLIGADO no rindió informe justificado, por su parte el RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones, presentar pruebas, alegatos o expresar lo que a su derecho conviniera y asistiera. 

10. Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha siete (07) de octubre de dos mil veintidós. 
[bookmark: _Toc68804758]
[bookmark: _Toc102644130]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc102644131]PRIMERO. De la competencia.
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc102644132]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc102644133]I. De la interposición del recurso. 

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del quince (15) septiembre al seis (06) de octubre de dos mil veintidós, por lo que si el particular interpuso recurso de revisión el diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós, se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 

[bookmark: _Toc90319523][bookmark: _Toc99564201][bookmark: _Toc99564864][bookmark: _Toc102070728][bookmark: _Toc102644135][bookmark: _Toc89964363][bookmark: _Toc98350362][bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763]III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

13. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. De las causales de improcedencia y sobreseimiento.
14. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

15. Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


16. En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de la solicitud, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a una solicitud de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere. Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

I. De las actuaciones de las partes.

17. Por lo que se advierte del contenido de la solicitud de información, el RECURRENTE requirió lo siguiente:
· Como quedaron integradas las Comisiones edilicias para la administración 2022-2024.
18. Conforme a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO emitió respuesta a través del archivo electrónico 04238 Acuerdos comisiones.rar el cual a su vez contiene 5 documentos cuyo contenido es el siguiente:  



Acuerdo 017.pdf                                                                  [image: C:\Users\USUARIO\AppData\Local\Temp\Rar$DIa5312.30350\Acuerdo 017_001.png][image: C:\Users\USUARIO\AppData\Local\Temp\Rar$DIa5312.30350\Acuerdo 017_002.png]
Acuerdo 043.pdf[image: C:\Users\USUARIO\AppData\Local\Temp\Rar$DIa5312.31855\Acuerdo 043_001.png][image: C:\Users\USUARIO\AppData\Local\Temp\Rar$DIa5312.31855\Acuerdo 043_002.png]
Acuerdo 045.pdf[image: C:\Users\USUARIO\AppData\Local\Temp\Rar$DIa5312.33881\Acuerdo 045_001.png][image: C:\Users\USUARIO\AppData\Local\Temp\Rar$DIa5312.33881\Acuerdo 045_002.png]
Acuerdo 063.pdf[image: C:\Users\USUARIO\AppData\Local\Temp\Rar$DIa5312.37455\Acuerdo 063_001.png][image: C:\Users\USUARIO\AppData\Local\Temp\Rar$DIa5312.37455\Acuerdo 063_002.png]
Acuerdo 071.pdf
[image: C:\Users\USUARIO\AppData\Local\Temp\Rar$DIa5312.823\Acuerdo 071_001.png]
19. Ahora bien es necesario señalar, que las diversas Comisiones Edilicias, se aprecian en las Certificaciones de Acuerdos remitidas en respuesta, por lo que este Órgano Garante no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los SUJETOS OBLIGADOS, conforme a lo establecido en el Criterio 31/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales INAI (anteriormente IFAI) que se procede a citar a continuación:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde.

20. Este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad en relación a la información proporcionada, en consecuencia, se determina que la respuesta satisface los requerimientos antes señalados.

II. Actuaciones del sobreseimiento.

21. Ahora bien, cabe precisara que si bien la entrega o puesta a disposición de la información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante, es una causal de procedencia del recurso de revisión, como se establece en la fracción IX del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se encuentra establecido lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;;
(…)”
(Énfasis añadido)

22. Por lo anterior es de referir que el RECURRENTE presentó su recurso de revisión en contra de las respuestas otorgadas por el Sujeto Obligado, señalando como motivo y razón de inconformidad “El archivo se encuentra dañado”, lo cual, a todas luces no guarda relación con la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, toda vez que, los archivos remitidos en respuestas, si permiten su visualización, como se aprecia en el numeral veinte, cuyo contenido íntegro se anexo, por lo que también cabe resaltar que la información remitida colma la información solicitada por el Recurrente. 

23. Sirve de sustento la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Torno VI, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que contiene:
AGRAVIOS EN LA REVISION. DEBEN ESTAR EN RELACION DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA.- Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes. 

24. Ahora bien, una vez analizado que “El archivo se encuentra dañado” no es materia de Litis, se determina que el escrito recursal no actualizan ninguna causal de procedencia que se relacione con la solicitud o la respuesta. En consecuencia, la falta de actualización de causal de procedencia, trae consigo que el recurso de revisión sea desechado por improcedente, de acuerdo al artículo 191 de la citada ley:

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; 
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; 
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; 
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; 
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y 
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

25. Asimismo, respecto al motivo de inconformidad relativo a que  el sujeto obligado no notificó el acta del comité, con la cual se amplía el plazo para dar respuesta a la solicitud, también resulta improcedente, no es materia de Litis aunado a que se acredita que en fecha cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO notificó la prórroga en los siguientes términos:


“Metepec, México a 05 de Septiembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 04238/METEPEC/IP/2022

Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:

26. Es así que, el recurso de revisión actualiza la causal de sobreseimiento establecida en la fracción IV del artículo 192, en relación a la fracción III del artículo 191, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

27. No obstante, a efecto de no vulnerar los derechos del particular, este Órgano Garante deja a salvo sus derechos para que, si así lo desea, presente una nueva solicitud de acceso a la información requiriendo información que sea de su interés.

28. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc81233128]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 14878/INFOEM/IP/RR/2022, conforme al artículo 192 fracción IV, en relación a la fracción III del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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CERTIFICACION DE ACUERDO

EL LIC. ERNESTO NEMER MONROY, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE
METEPEC, ESTADO DE MEXICO. CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 91,
FRAGGION X, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICY
Pl CERTIFICA

QUE EN LA TERCERA SESION ORDINARA DE CABILDO DEL
AYUNTAMIENTO DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO, DE FECHA TRECE DE
ENERO DE 2022 SE APROBO EL SIGUIENTE:
'ACUERDO 04312022: Con fundamento en o arcio 115 fracsén | ol Corifucion
Polfica de los Estados Unidos Mexcanos; 113, 122 y 123 de la Constiucion Polfica del
Estado Libre y Soberano de Meéxico, 27, 28, 20 primer pérrafo, 30 y 30 Bi, 31 fraccion
X1, 49, 55 fraccion IV, 64 fraccién I, 65, 66, 69 y 78 de la Ley Organica Municipal el
Estado de IMéxico; 24 y 26 del Bando Muricipal de Metepec, Estado de México, 2021 y
11.21,22,23 fraczion, 26,216 fraceion V y imo pérafo, 2.18. fraccion i, 2 43,
¥ 245 del Coigo de Reglamertacién Municipal de Metepe, Estado de México; por
Unanimidad de vetos de los inegrantes del Ayuntamiento Consitucional de Metspec,
Estado de Méiico, se aprucba la propussta del C. Fernando Gustavo Flores Fernandez,
Presidents Municipal Consitucional de Metepec, Estaco de México, por consigulents, ia
conformacién de las comsiones del Ayuriamienio que se citan a continacien, siends la
primera Permanente y la Segunda Transitoria,en los téminos siguienes:

‘COMISION PERMANENTE

COMISION DE REVISION Y ACTUALIZAGION DE LA
'REGLAVENTACION MUNICIPAL
CARGOEN

i NOMORE LA COMISION
Primer Rogidor | Evorardo Padila Camacho. Presidente
‘Sexia Regdora | Jesika Suarez Gémez__ Secretaria
Tercer Regidor | Rodrigo Flores Enrquez Primervocal
B v—— R P
Guinio Regidor | Rosendo Galeara Soberanis Tercervocal
Segqunda Regidora | Alejandra Garci Bonfl Curta vocel
Noveno Regidor | Lus Felpe Nemer Femandez | Qunto vocl
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 COMISIGN TRANSITORIA =
COMISION DE ELECCION DE REPRESENTANTE INDIGENA
CARGOEN
EiE Nowbse LA COMISION
Torcor Regidor | Rodrigo Flres Enviquez Presiderte
Octava Regidora_| Ma. Viginia Padraza Moreno Secrotaia
unda Regidora | Aleandra Garcia Boofl Primera vocal
Noveno Regidor Luis Felipe Nemer Feméndez. Segundo vocal
Guaria Regidora | Jaqueiina tarin Varin Tercera vocal.
‘Séptimo Regidor__| Oscar Alejandro Gonzalez Mérquez_| Cuarto vocal
Quinto Regior | Rosendo Galeana Soberanis Quint vocal

SE EXPIDE LA PRESENTE PARA LOS EFEGTOS LEGALES A QUE HAYA
LUGAR, EN METEPEC, ESTADO DE MEXICO, A LOS DIECISIETE DIAS DEL
“MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS i i
T -DOY FE.

cowpuLst:

iy

IC RAFAELA RODRIGUEZ GO,

JEFA DEL DEPARTAMENTO DF LEGISLACION Y DIFUSION.
B e
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CERTIFICACION DE ACUERDO

EL LIC. ERNESTO NEMER MONROY, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE
METEPEC, ESTADO DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 91,
FRACCION X, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO-
PR CERTIFICA - -
QUE EN LA TERCERA SESION ORDINARIA DE CABILDO DEL
AYUNTAMIENTO DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO, DE FECHA TRECE DE
ENERO DE 2022, SE APROBO EL SIGUIENTE: —
ACUERDO 045/2022: Con fundamento en los articulos 115 fraccion | de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 122 y 123 de Ia
Constitucién Politica del Estado Libre y Soberano de México, 27, 28, 29 primer
parrafo, 30 y 30 Bis, 31 fraccion X1, 48 fraccion VI, 49, 53, 55 fraccion IV, 64
fraccion 1, 65, 66 y 69 fraccion | de la Ley Orgénica Municipal del Estado de.
México; 24 y 26 del Bando Municipal de Metepec, Estado de México, 2021,y 1.1..
2.1,,2.2,, 2.3, fraccion |, 26., 2.16. fraccién V y Gltimo pérafo, 2.18. fraccion Il
243’y 2.45. del Cédigo de Reglamentacién Municipal de Melepec, Estado de.
México; por unanimidad de_votos de los integrantos del Ayuntamiento
Constitucional de Metepec, Estado de México, 2022-2024, se aprueba |

propuesta que realza la C. Gabriela de los Angeles Jordan Corona, Sindica
Municipal, referente a su ntegracin en la Comisién Permanente de Ayuntamiento
de Planeacion para el Desarrollo Municipal, para el periodo 2022-2024, como
Séptima vocal, para quedar como sigue:

[ ‘COMISIGN DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO

& ~ CARGOEN -
el | Noweme ComsIoN
[Presidente Municipal | Fermando  Gustavo  Flores | Presidente
- Fernand -
Tercer Regidor | Rodrigo Flores Enriquez Secrelario
Sogunda Regidora | Alejandra Garcia Borl Primera vocal
[Noveno Regidor | Lus Felipe Nemer Feméndez | Segundo vocal
Quinto Regidor Rosendo Galeana Soberanis Tercer vocal_
Guaria Regidora | Jaquelna Mari arin Cusria vocal |

ot Ve Vil 1, o, de Esp oo

ol Con G T e Metpes, G320
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[Séptimo Regidor __ | Oscar Alejandro Gonzalez Mérquez | Quinto vocal
Sexta Regidora Jesika Sudrez Gmez T Sexta vocal
Sindica Nunicipal | Gabriela de los Angeles Jordan | Séptima vocal

Corona

SE EXPIDE LA PRESENTE PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA
LUGAR, EN METEPEC, ESTADO DE MEXICO, A LOS DIECISIETE DIAS DEL
MES DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS ———
DOY FE-

coupuLso:

T RAFASIA RODRIGUEZ GO
DEPARTAVENTO DE LEGISLACION Y DIFUSION
ENMOgARRC
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CERTIFICACION DE ACUERDG

ELLIG, BRNESTONEMER HONROY, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE
EC, £5TADC DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 91,
FRAGOIGN X DE LA LEY GROANIGA MLNIGIPAL DEL ESTADD DE MEXICO
——CERTIFICA—

WE EN LA QUINTA SESION ORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO, DE FECHA VEINTISIETE DE ENERO DE
2022, S APROBO EL SIGUIENTE:
ACUERDO 053/2022: Con fundamento en ios articulos 115 fraccion | da I
Consiitucién Poltica de os Estados Unidos Mexicanos; 113, 122 y 123 de i
Conslitucion Poltica del Estado Libre y Soberano do México, 27, 28, 29 primer
parrefo, 20 y 30 Bis, 31 fraccién X, 49, 55 fraccion IV, 64 fraccién 1, 85, 66 y 69
fraccion I e 1 Ley Organica Municipal del Estado do iéxico; 24 26 de! Bando.
Municipal do Motepec, Eslado de México, 2021; y 1.1., 2., 2.2, 2.3, fraccion |,
2:6.,2.16. fracsion V¥ dltmo pérrafo, 2.18. fraccién Il, 2.43.'y 2.45. del Cadigo.
o Roglamontacién Municipal de Metepc, Estado de México; por unanimidad de.
votos de los integrantes del Ayuntamiento Constilucional de Melepec,

Presidente Monicipal Consiitucional de Melepec, Estado e Mexico, por
consiguiente, fa corformacién <o la comisién Transioria del Ayurlamiento D=
Eloccidn o Dalogados”, o los términos siguientes:

COMISION TRANST JRIA

R CARGOEN |
NOMARE. LA COMISION
sider | Fiodigo Fores Enrigier TProsiderts |
Aljendra Garcla Bonfs Secretara
o R =3 Primers vosal |
Glnlo Regidor { Soguno vocal |
Primor Regidor Tetcer vocal
Oclava
e Cuarta vocal

st Vit Wi No. 37, G g pis St oo
o T ey
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Novano Regidor | Lufs Folipe Nermor Farmandez_
Cuarta Regidora | Jaqueina Werln Marin
Dscar Aleandro Gonzalss

SE EXPIDE LA PRESENTE PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA
LUGAR, EN METEPEC, ESTADO DE MEXICO. A LOS OCHO DIAS DEL MES

cowpuLst:

l&r—m A LA RODRIGUEZ COLI.

SFFADEL DEPARTAMENTO DE LEGISLAGION Y DIFUSION.
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CERTIFICACION DE ACUERDO

EL LIC. ERNESTO NEMER MONROY, SEERETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE
METEPEC, ESTADO DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 91,
FRACCION X, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO-
——~CERTIFICA--

QUE EN LA SEXTA SESION ORDINARIA DE CABILDO DEL AYUNTAMIENTO
DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO, DE FECHA TRES DE FEBRERO DE
2022; SE APROBO EL SIGUIENTE -
'ACUERDO 071/2022: Con fundemento en [as articulos 115 fraccidn | da a Consttucidn Poliica.
d Ios Estados Unidos Mexicanos; 116, 122, 123, 128 fraccion VIl 130 y 144 de la Constucion
Pollica del Estado Libxe y Soberano de México; 27, 31 iraccién X, 32, 48 fraccién VI y 86 do.
13 Ley Orginica Municpal del Estado de México: 50 Bis, 58 Ter, 56 Quater, de Ia Ley do
Seguridad el Estado de México; 2¢ y 25 dol Bando Muricipal de Metepec, Estado de México,
2021 y 1.1, 1.3, 1.4, 118, y 2:16. dlimo parrafo del Cédigo de Regiamentacién Iunicpal do.
Molopac, Estado de Méico: por unanimidad do volos de los. ntograntes del Ayntamiento
Consitucional de Metepes, Estado de Néxico, se aprueba ia propuesla del Presidente unicipal
Gonstitucional do Metepes, Forando Gustavo Flores Forndndoz, y par ende, la conformacion de
1a Cormision Muricipal de 05 Derechos Humans, en los términcs siguientes:

EoiL NouBRE
‘Soginda Regidora | Aejanda Garcla Bonti
Tercer Regidor Rodrgo Fores Enviquez
Soia Rogdora | Jeska Suiez Gomez. -
‘Noveno Regidor | Luls Follpo Nemer Ferndndaz
Primor Regidor [ Everardo Pacila Camacho.
Sindica lunicigal | Gabrel de os Angeles Jors# Gorons | Guarta Vooal
Curia Rogidors Jouatina Marn Marin | Quinta Vocal

SE EXPIDE LA PRESENTE PARA LOS FFECTOS LEGALES A QUE HAYA
LUGAR, EN METEPEC, ESTADO DE MEXICO, A LOS OCHO DIAS DEL MES

cowpuLsO: -
s AYUNTAMIENTC

TG, RAFAELA RODRIGUEZ COLI.
JEFADEL DEPARTAMENTO OF LEGISLACION Y DIFUSION,

ENCHGRRG

Joab Vicate Vitada No. 57, B dlEsplty Sanie Gl Can, P 57140 Nodapas, x.
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CERTIFICACION DE ACUERDO

ELLIC. ERNESTO NEMER MONROY, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE
METEPEC, ESTADO DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 91
FRACCION X, DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO-
ERTIFICA--

QUE EN LA SESION DE INSTALACION Y PRIMERA ORDINARIA DE CABILDO
DEL AYUNTAMIENTO DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO, DE FECHA
PRIMERO DE ENERO DE 2022; SE APROBO EL SIGUIENTE—
ACUERDO 017/2022: Con fundamento en los aticulos 122 y 123 de la
‘Constiucion Politca del Estado Libre y Soberano de México, y 30 Bis, 31 fraccion
X1, 48 fraccion VI, 49, 55 fraccion IV, 64 fraccion I, 66, 66 y 69 fraccion | e la Ley
Organica Municipal de! Estado de México; por unanimidad de votos de los
integrantes del Ayuntamlento Consiitucional de Metepec, Estado de México, 2022
2024, se aprueba la propuesta que realiza el C. Femando Gustavo Fiores
Femandez, Presidente Wunicipal Constitucional de Metepec, a traves del oficio
PMI025/2022, y por ende, la Integracién de las Comisiones del Ayuntar
Permanentes para ol periodo 2022-2024, de la siguionto forma:

SRE AR
EET eomea
Presidente Famando Gustars Flrss Famandsz - | Fresdume
Municipal R o
Sindica Municipal | Gabrita de fos Angeles Jordan Corora | Secretaria
‘Octava Regidora _| Ma. Virginia Pedraza Romero Primera vosal
Sexta Regidora | Jesika Sudrez Gomez. ‘Segunda vocal
Primer Regidor | Everardo Padilla Camacho Tercer vocal

coMIsBN DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO

Femando Gustavo Flores Ferandez

Presidente
Municipal

Tercer Regidor | Rodrigo Floros Enriquez _ Secretario
‘Segunda Regidora | Algjandra Garcla Bonfil Primera vocal
Noveno Regidor | Luss Felpe Nemer Fermandez. Sequndo vocal
Quinto Regidor | Rosendo Galeana Soberanis Tercer vocal

st Vie Vil 3, B dl s St
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Cuarta Regidora | Jaquelina Marin Marin Cuarta vocal
Sépimo Regidor | Oscar Aljandio Gonvder arqe7 | Quinto vocal
Sexta Regidora Jesika Suarez Gomez Sexta vocal
— " COMISION DE HACIENDA
WL [ Rowmr U ERERE

‘Sindica Muricipal __ Gatila do os Angeles Jordan Corona  Presidenta
[Prmer Regidor | Evoraro Paila Camacho Secrotario
Tetoa Rogidor—| Rodio Fores Enraues Primer vocai
Octava Regiaora Segunda voca

Sexta Regidora

SE EXPIDE LA PRESENTE PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA
LUGAR, EN METEPEC, ESTADO DE MEXICO, A LOS CINCO DIAS DEL MES

DE ENERO DE DOS ML VEINTIDOS
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